


REPUBLICA DOMINICANA 

CAM ARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00286 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
18 de julio de 1978.-

Aprobada por la Cámara de Diputados, en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, -
la Resolución Aprobatoria del Acuerdo sobre Delimita 
ción de áreas marinas y submarinas, y cooperación ma 
rítima, entre la República Dominicana y la ~epÚblica 
de Colombia, s~scrito en fecha 13 de enero ce 1978,­
en esta ciudad de Santo Domi~go.-

c.-
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~SENADO 
.. RErúl\UCA OOM1NJCANA 

00286 Santo Domingo de Guzmán, D.N, 
18 de julio de 19?8.-

Doctor 
1tdriano A. Uribe Silva 
Presj_dente del Senado 
Su Despacho 

Señor P1'9eSic7.ente: 

Aprobada por la Cámara d.e Diputados, en sesión 
de esta misma fecha, tongo a bien remitir a u.sterl, -
la Resolución Aprobatpria del Acuerdo sobre Delimita 
ción d., áreas·marina~ y submarinas, y cooperac!ón mi 
ritima, entro la Republica Dominicana y 1a Republica 
de Colombia, suscrito en fecha 13 de enero de 1978,­
en esta ciudad de Santo Domingo.• 

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Pre idente de 1 cámara de Diputados. 
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6!'~f~ SENADO 
~ ~ rlllll 1<..:A C'OMINICANA 

1 

L 
ACUERDO SOBRE DELIMITACION DE AREAS MARINAS Y SUBMARINAS 

Y COOPERACION MARITIMA ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Los Gobiernos de la República Dominicana y de la Re -

pública de Colombia conscientes de la cordial amistad que pre -

side las relaciones entre los dos países y considerando: 

Que es deber asegurar para sus pueblos, los recursos 

naturales, renovables y no renovables, que se encuentren en 

las áreas marinas y submarinas sometidas a su soberanía y ju -

risdicción; 

Que sus intereses comunes dentro de la Regi6n del Ca­

ribe hacen indispensable establecer la más estrecha colabora 

ción, con el objeto de adoptar medidas adecuadas para la preser 

vaci6n, conservación y utilización racional de los recursos 

existentes en las mencionadas áreas marítimas; 

Que es necesario cooperar en la investigación cientí­

fica sobre los recursos vivos en zonas frecuentadas por deter -

minadas especies migratorias; 

Que es conveniente delimitar sus respectivas áreas 

m rinas y submarinas; 

tal efecto han designado como sus Plenipotencia -

s r: 
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~tf SENADO 
RErl Bl C>\ ')QMINU ANA 

Su Excelencia el Señor Presidente de la República Do­

minicana, al Señor Vicealmirante Ramón Emilio Jiménez hijo, Se 

cre tario de Estado de Relaciones Exteriores; 

Su Excelencia el Señor Presidente de la República de 

Co lombia, al Señor Doctor Indalecio Liévano Aguirre, Ministro 

de Re laciones Exteriores; 

Quienes, después de haberse comunicado sus Plenos Po­

deres , l os q ue hallaron en debida forma, han convenido en lo 

siguiente : 

ARTICULO I 

La delimitación de l a s á rea s marinas y submarinas 

correspondientes a cada uno de los dos país e s se efectuará me 

<liante la utilización , como norma general, d e l principio de 

JCT línea media cuyos puntos son todos equid i stan tes d e lo s p u~ 

tos m[ls próximos de las líneas de base desde donde s e mide la 

extcnsi6n del mar territorial de cada Estado . 

ARTICULO II 

De conformidad con el procedimiento establecido en 

rticulo anterior, la delimitaci6n estará constituida por 

n, lín a que, trazada desde un punto cuya posici6n geográfi-

c st'" n latitud 15º 02'00'' orte y longitud 73°27'30" Oeste , 

r vés de un punto ubicado en latitud 15°00'40" 
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t.IDSENADO 
Rll'llBLICA DOMINICANA 

Norte y longitud 71º 40'30" Oeste, hacia otro punto localizado 

en latitud 15º 18' 00" Norte y longitud 69°29' 30" Oeste, has­

ta donde la delimitación deba hacerse con un tercer Estado. 

PARRAFO: 

La línea y los puntos acordados se señalan en la car­

ta náutica No.25000, de la Defense Mapping Agency de los Esta­

dos Unidos de América que, firmada por los Plenipotenciarios 

se adjunta al presente Acuerdo. 

ARTICULO III 

Establecer una Zona de Investigación Científica y E~ 

plotación Pesquera Común, que estará comprendida entre cuatro 

rectas trazadas entre los siguientes puntos, cada uno de los 

cuales se encuentra a una distancia de 20 millas marinas de la 

línea que constituye el límite marítimo entre los dos países: 

RECTA l\ 

RECTJ\ B 

Entre el punto 1 (Latitud 15° 22 1 00" Norte 

Longitud 73° 19 1 30" Oeste) y el punto 2 

(Latitud 14° 42'00" Norte y Longitud 73° 

20 1 30" Oeste) . 

Entre el punto 2 (Latitud 14°42 1 00" Norte 

Longitud 73°20'30" Oeste) y el punto 3 

(Latitud 14°40'30" Norte Longitud 71°40'30" 

Oeste) . 
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RECTA C 

RECTAD 

~ ,t,tf SENADO 
REP BLIC.. Ü()MINII ANA 

Entre el punto 3 (Latitud 14°40'30" Norte 

Longitud 71°40'30" Oeste) y el punto 4 

(Latitud 15°20' 00" Norte Longitud 71º40' 

00" Oeste). 

Entre el punto 4 (Latitud 15°20'00" Norte 

Longitud 71°40'00" Oeste) y el punto 1 

(Latitud 15°22'00" Norte Longitud 73°19' 

30" Oeste). 

En el área que se encuentra bajo su sobera­

nía y jurisdicci6n dentro de la citada Zona, cada uno de los 

dos países se compromete a adoptar las siguientes medidas: 

a) 

b) 

e) 

) 

Permitir a los nacionales del otro Estado la 

realizaci6n de faenas de pesca, siempre que 

éstas se ejecuten en forma racional y de con­

formidad con las disposiciones del país a quien 

corresponda el área en la que dichas faenas se 

desarrollen. 

Suministrar a la otra Parte , los resultados 

de las investigaciones relativas a los recur­

sos vi.vos que se realicen en dicha área, en 

especial sobre túnidos y demás especies migra­

torias. 

Coordinar y realizar con la otra Parte, las 

actividades de investigación científica que 

de común acuerdo se convengan. 

Suministrar periódicamente a la otra Parte, 

informaciones sobre el tipo y cantidad de la 

sea obtenida en el área. 



1' 

d 

., ' c., r 

'T ~ 

" 

~ 
J ~ _, 

. 
, 

' ' I 



' . .. 

e) 

PARRAFO: 

~ 

~ti SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

Establecer una estrecha cooperación para efec­

tos de la vigilancia de la Zona a fin de evi -

taren ella, que nacionales de terceros Estados, 

realicen actividades no autorizadas de pesca. 

La Zona de Investigación y Explotación Pesquera 

Común establecida en el presente Acuerdo in 

cluyendo el régimen adoptado para ella, podrá 

ser modificado previo Acuerdo entre las partes, 

o rescindido por iniciativa de cualquiera de 

ellas, mediante notificación al Ministerio de 

Relaciones Exteriores del otro Estado, formulada 

con una antelación de noventa (90) días. 

ARTICULO IV 

Cooperar mutuamente, en la medida de lo posi -

ble a fin de controlar, reducir y evitar la contaminación 

del medio marino que afecte al Estado vecino. 

Igualmente convienen en trabajar de común acuer 

do en los casos en que ocurran accidentes de buques cister -

nas, naves y aeronaves en las áreas marítimas de uno de los 

os p íses, y que la contaminación amenace a las del otro Es -

º· 

1 

l. 
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~SENADO 
Rfl'UBLICA DOMINlü\NA 

Coordinar dentro de lo posible, las medidas de 

conservación que cada uno de ellos aplique en sus áreas ma­

r inas y submarinas, particularmente para aquellas especies 

q ue se desplacen más allá de sus respectivas zonas marítimas, 

t o mando en cuenta para ello los datos científicos más vera -

ces y actualizados. Dicha cooperación no afectará el derecho 

s obe rano de cada Estado para adoptar, dentro del ámbito de 

sus re s pectivas jurisdicciones, las normas y reglamentos que 

sobre e l pa r ticular estime pertinentes. 

ARTI CULO VI 

Las diferencias q ue pudieran p r e sentarse en la 

intcrprctaci6n o durante la apli c a c i ó n del prese nte Acuerdo, 

procurarán resolverse entre las Partes por l a vía diplomáti­

ca, antes de utilizar los otros medio s de s oluc i ó n pacíf i ca 

reconocidos en el Derecho Internacional . 

Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha del 

canje de los respectivos instrumentos de ratificaci6n , que 

r fectuará en la ciudad de Bogotá . 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios firman 

r s ntc Acuerdo en dos originales, cuyos textos serán 

n ut nticos. 
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-- ·- ·-----------------------------------------

Hecho en la Ciudad de Santo Domingo a los ,JZe c e 0:3) 
días del mes de enero del año mil novecientos setenta y ocho. 

Por el Gobierno de la República 
Dominicana: 

R. EMILIO JIMENEZ HIJO, 
Vicealmirante, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

Por el Gobierno de la Re -
pública de Colombia. 

INDALECIO LIEVANO AGUIRRE, 
Ministro de Relaciones Ex -

teriores de Colombia. 
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CONGRESO 'NACIONAL 
ASUNTO:.' soluci6n Aprobatori do1 Acu rdo sobra Delimitac=tón PAG. 

1e Ar as t. arinas y Subma.rin s y coopsrnei6n ent:ro l · 
Rep. Dom. y la Ro • de ol bia• m1scr!to en facha. 1·3 · 
"e onoro d 19?8, en 1 e udM de Santo D inga•• 

DADA en la Snla de osione de la Cámara de Diputados, 

P 1 cio del Cong so ·,. · eion 11 n " nto Domingo d~ Guzntm'lt Dis,..rito 
cion l, Capit d.e la. op1Í:>lica Domif'...icana, a los d.iecióoh.o diaa 

1 s e julio, del fio mil nov cientos set nta y ocho; anos 13~ 
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Sefior 
At1lio A. Guzmán 1erntmdez, 
Presidente Cámara Diputados, 
su DESPA ono. -

Sefior Presidente; 

I - · 

~ 

~SENADO . 
,._ RErUBLICA DoMJNICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.B., 
19 de ju.lio de 1978.-

,\viso a usted recibo de su oficio No.,286, de feoll.a 18 de 
julio del afta en curso, y de la Resoluoi6n Aprobat~ria del A-­
oaerdo sobre Delimitaci6n de Areas Marinas y Submarinas, y Ooo 
peraci6n Marítima, entre la Repdblioa Dominicana y la Repúbli= 
ca d Oolomb1a,suecrito en fecha 13 de enero de 1978, en la -
Ciudad de Santo Domingo. 

Pl4ceme comunicarle ql.\e el Senado en eesi6n de esta nlis­
ma teoha Dictd la Resolución Anrobatoria del referido Acuerdo, 
7 lo remiti6 al Poder Ejecutivo para los ~inee constitucionales. 

.-

Mu.y atentamente, 

Adri&l'# A. tTri'M SilTa, 
PreBidente 4el enado-.-
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~ e SENADO 
REPUBUCA OOMlNICANA 

Santo Domingo de ~tt$mán, D.N., 
19 de julio 1e 1978.-

Dr. Joaqu!n Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Sefior Presidente: 

Aprobada por ambas Cámaras Legislativas, pl,aeme r~ 
r.aitir a Usted, para loe fines oonet1tucionales, la Resolu.016n 
Aprobatoria del Acuerdo sobre Delimitao16n de Areas Marinas y 
Subm rinae, y Cooperaci6n Marítima, entre la Repdblioa Domin! 
cana y la República de Colombia. euecrito en techa 13 de ene­
ro de 1978, en la Ciudad de Santo Domingo. 

Oon sentimientos de la más alta conaidt!rac:t611 y ee­
tima., alu.,e u t d uy ~te tamente, 

-

driano • Uribe Silva, 
Presidente del Sanado.-
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t-U SENADO 
:U ~1 RUCA. 00MINII ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Q,enado, 
Ciudad. 

Bistinguido Señor: 

En relación con su comunicación No.336,de 
fecha 19 de julio de 1978, pláceme cortésmente in­
formarle, que la Resolución mediante la cual se 
aprueba el Acuerdo sobre Delimitación de Areas Marinas 
y Submarinas y Cooperación Marítima entre la Rep ... ubli­
ca Dominicana y la República de Colombia,suscrito en la 
ciudad de Santo Domingo en fecha 13 de enero de 1978, -
ha sido promulgada en fecha 22 de julio del presente año 
y registrada con el ~o.854. 

JA T 
jm~ec . 

Muy atentamente, 

ivo de 



Sefior 
Presi e1te del aenado, 
Ciudad. 

Distinguido Seftor: 

~ 

OOSENADO 
. REPUBLICA DOMINICANA 

~anto Domingo de Guzm4n,D.N., 

3- AG0.1978 

hn relaci6n con su comm1icaci6n No.336,de 
fecha 19 de julio de 1978, pl4come cort,smente in• 
formarle, (¡ue la esolucidn mediante la cual se -
aprueba el Acuerdo sobre D•limitaci6n de Areas 1-tarinaJ 
y Su :marinas y Cooperaci6n Harttima entre la Rep--ubli• 
ca Do iniaana y la epGblica de Colombia, suscri·to en la 
ciudad de Santo Domingo en fecha 13 de enero de 1978, -

ido promulgada en fecha 22 de julio del presente año 
y Tegistrada con el No.854. 

·1uy ate11tamento., 

r. Jo 6 • uezada T., 
cr tario A inistr tivo • la Presidencia • 

• 
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~SEJ'lAOO 
REPURI.ICA OOMlNICANA 

S 1ior 
· icte, te del B nudo, 

C.lud d. 

9istiu~uido S flor: 

Ln rolaci6n con su coiaw1icacit1n •1Jo. 3:iiú,d.e 
19 julio de 1978 • i:>l4ceme cortt;src1c11te in• 

rl , (lUO la ~csolucJ.~n ... icdiaut~ 1.o. cual se • 
l cu rdo sobre eli., i taci6n de Ji reas Horin s 

y Su iarinas y Co pero.ct6n H:lrttir. a entre la Re¡·r .. ubl i• 
!lú in oana. y l blica .. e Go lombia, ·uscri to en. lu 

cid d d cianto no~ iu 1 0 en fecha l:S de nero de 1978, -
pro ul d f c1a 22 de julio d 1 rresento ño 

y Te,1 t a co ol 4. 

• 

1uy 

r. Jo~,. u za T., 
cr t ~ A4" ni tr tivo 4 l Pr 
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